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Villavicencio, 26 de Septiembre de 2023



INTRODUCCIÓN


La Gerencia de la empresa CELUTAXI CITY S.A.S., con el fin de fomentar el bueno uso de los medios de comunicación establecidos para la operación del proceso de Comunicaciones y las relaciones interpersonales entre colaboradores y afiliados define los parámetros a seguir.

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior se proyecta el presente reglamento, que será adoptado por la empresa para su estricto cumplimiento teniendo en cuenta que es un instrumento de decisión que conllevan al buen funcionamiento de las actividades que se realizan, logrando una relación armónica y disciplinada con respecto al desarrollo del trabajo realizado por las partes que intervienen.

En el presente Reglamento, se establecen las normas genéricas de comportamiento que deben observar todos los afiliados de la EMPRESA CELUTAXI CITY S.A.S., el cual busca:

· Fomentar la armonía en las relaciones entre el cliente interno y externo (afiliados).
· Mantener un ambiente de comprensión y entendimiento.
· Disponer de un instrumento central que norme las reglas generales de la actividad de comunicaciones.
· Asegurar una prestación eficiente del servicio.















REGLAMENTO CENTRAL DE RADIO
PARA TAXIS

CAPITULO I
AFILIACIÓN

ARTÍCULO 1: Puede utilizar el servicio de Frecuencia tanto de voz como de datos los Vehículos que estén en buenas condiciones mecánicas y excelente presentación.

ARTÍCULO 2: Es obligación del dueño y/o afiliado de HK, suministrar a la Empresa la información personal necesaria y presentar la documentación pertinente  (Tarjeta de Operación, tarjeta de propiedad, seguros del carro), esto con el fin de acreditar la posesión en la Empresa.

ARTÍCULO 3: Si el propietario confía la conducción del Vehículo a otra persona, debe presentarlo con la documentación completa y totalmente al día (licencia, firmas de contrato, tarjeta de control).

CAPITULO 2
LOS DEBERES DEL AFILIADO

ARTÍCULO 4: El incumplimiento del presente reglamento genera sanción según lo estipulado en el capítulo de sanciones.

ARTÍCULO 5: Los HK´S deben usar las Claves Q cuando requieran comunicación con la Central de Radio 

ARTÍCULO 6: Los propietarios y conductores deben estar bien presentados y observar buena conducta. Queda terminantemente prohibido utilizar un lenguaje soez y descortés.

ARTÍCULO 7: Todo servicio asignado por la Central de Radio es de Obligatorio cumplimiento.

ARTÍCULO 8: El Conductor del HK  y/o propietario, es el único responsable de la integridad del usuario, si se presenta algún inconveniente deberá responder.

ARTÍCULO 9: Todo objeto olvidado por el usuario, debe ser entregado a la Empresa a fin de realizar la respectiva devolución a su propietario.

ARTÍCULO 10: Ningún Conductor puede prestar servicio en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias alucinógenas. 

ARTÍCULO 11: El cobro del servicio debe ajustarse a las tarifas y recargo estipulado por la Secretaria de Movilidad.

ARTÍCULO 12: Todo HK debe cancelar Frecuencia y Rodamiento dentro de las fechas estipuladas por la Empresa, igualmente debe cumplir con todos los compromisos adquiridos por la Empresa.

ARTÍCULO 13: Todo HK debe portar el dispositivo de Identificación del mismo (ANI) y los distintivos reglamentarios de la Empresa, (6666666 y HK). Su incumplimiento dará sanción indefinida.

ARTÍCULO 14: El RADIO TELEFONO no se le puede dar uso diferente al contraído, por lo tanto no se permite los comentarios, las interferencias y el bloqueo; pues su objeto principal es de prestar el servicio puerta a puerta.

Igualmente será sancionado el HK que sea sorprendido haciendo comentarios y que no codifique el ANI.

ARTÍCULO 15: Dirigirse al usuario, compañeros y personal de la empresa, con un trato basado en los valores de responsabilidad, respeto e integridad.

ARTÍCULO 16: Por ningún motivo se puede cambiar de Frecuencia o Número de HK sin previa Autorización de la Gerencia o Subgerencia de la Empresa.

La Empresa NO Autoriza la utilización de las llamadas Frecuencias PRIVADAS por lo tanto no se responsabiliza por los radios que por este motivo decomisen el Ministerio de Comunicaciones u otro Departamento de Ley.

ARTÍCULO 17: La Empresa no permite tener más de los canales autorizados por esta.

ARTÍCULO 18: Dirigirse a oficinas a realizar cambio de placa cuando el #HK cambie de vehículo. 

CAPITULO 3
DE LOS DERECHOS DEL AFILIADO

ARTÍCULO 19: Todo vehículo puede gozar del servicio de frecuencia las 24 Horas del día, salvo en caso de fuerza mayor, caso fortuito o por violación de este reglamento.

ARTÍCULO 20: Se pueden utilizar todos los servicios que presta la empresa, y participar en todas las actividades culturales, sociales y deportivas que esta organice. 

ARTÍCULO 21: Todo HK puede solicitar ayuda en caso de emergencia, siempre que esté haciendo buen uso de la frecuencia.

ARTÍCULO 22: Todo propietario y/o conductor puede solicitar cualquier tipo de asesoría en la empresa tendiente a facilitar su trabajo.

ARTÍCULO 23: Cualquier HK que sin justificación previa y un (1) mes vencido no cancele la frecuencia, automáticamente pierde los derechos.

ARTICULO 24: SATELITAL cualquier vehículo que se sorprenda prestando servicio de whatsapp y/o grupos de 1000 O APP  No autorizadas se le cancelara la frecuencia y será expulsado reservándose así la empresa el derecho de admisión  y/o se demandara por competencia desleal según Código De Comercio ART. 76 COMPETENCIA DESLEAL.

CAPITULO 4
SANCIONES

PARA HK´S DE VOZ:

ARTÍCULO 25: El hk que se sorprende en el H27 sin autorización será sancionado 6 horas.

ARTÍCULO 26: El Hk que se reporte QR1 estando en reserva, será sancionado 6 horas.

ARTÍCULO 27: El Hk que solicite un compañero por sobrenombre, será sancionado 6 horas.

ARTÍCULO 28: El Hk que no dé el HR y portería, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 29: El Hk que de falsa portería, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 30: El Hk que confirme servicio QAP en el día, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 31: El Hk que confirme QND por frecuencia, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 32: El Hk que reserve encontrándose HR, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 33: El Hk que de mal tiempo, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 34: El Hk que solicite placas por frecuencia, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 35: El Hk que no asista a reuniones citadas por la Gerencia, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 36: El Hk que sabotee a la Central de Radio, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 37: El Hk que reserve y no cumpla el servicio dentro de los 5 minutos tendrá sanción de 12 horas, salvo en caso de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 38: El HK que haga mal uso del h27, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 39: El Hk que intervenga en una conversación, realice comentarios innecesarios y/o polemice por frecuencia, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 40: El Hk que no acate un llamado de atención del Operador por tercera vez por la misma causa, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 41: El Hk que abandone un servicio, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 42: El Hk que ofrezca un mal trato al usuario, será sancionado 72 horas.

ARTÍCULO 43: El Hk que bloquee la Central de Radio, será sancionado 72 horas.

ARTÍCULO 44: El Hk que falte al respeto o maltrate a los compañeros de la Central de Radio, personal Administrativo o compañero, será sancionado con 72 horas y será citado a Gerencia, la cual tomara los correctivos necesarios, teniendo en cuenta la gravedad de la falla.

El Irrespeto no solo se configura en la Frecuencia, sino también personalmente o por L5. La sanción será de 72 Horas.

ARTÍCULO 45: El Hk que sea sorprendido realizando el cobro del servicio fuera de los parámetros establecidos por la secretaria de movilidad será sancionado 72 horas y deberá hacer devolución del excedente del dinero; en caso de reincidir se remitirá a la Secretaria de Movilidad, junto con un oficio de la Empresa.

ARTÍCULO 46: El Hk que se lleve un servicio no asignado, será sancionado 72 horas. 

ARTÍCULO 47: El Hk que regale un servicio, será sancionado 5 días.
ARTÍCULO 48: El Hk que sea sorprendido prestando el servicio en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias alucinógenas será sancionado 10 días.

ARTÍCULO 49: El Hk que no devuelva objetos al usuario, será sancionado hasta que haga entrega del mismo y/o sea resuelto entre las partes afectadas.

ARTÍCULO 50: El Hk que no codifique el ANI no se le adjudicara servicios, hasta que asista al laboratorio.

ARTÍCULO 51: El Hk que sea citado por Gerencia, quedara bloqueado hasta que se presente a la citación.

ARTÍCULO 52: HK que cubra un servicio con una placa diferente a la registrada en el sistema, no se le asignara servicios hasta que realice cambio de placa en oficina.


PARA LOS HK´S DE DATOS:

ARTÍCULO 53: El Hk que no asista a reuniones citadas por la Gerencia, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 54: El Hk que sabotee a la Central de Radio, será sancionado 12 horas.

ARTÍCULO 55: El Hk que reserve y no cumpla el servicio dentro de los 5 minutos tendrá sanción de 12 horas, salvo en caso de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 56: El Hk que no acate un llamado de atención del Operador por tercera vez por la misma causa, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 57: El Hk que abandone un servicio, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 58: El Hk que de mal comando, será sancionado 24 horas.

ARTÍCULO 59: El Hk que ofrezca un mal trato al usuario, será sancionado 72 horas.

ARTÍCULO 60: El Hk que falte al respeto o maltrate a los compañeros de la Central de Radio, personal Administrativo o compañero, será sancionado con 72 horas y será citado a Gerencia, la cual tomara los correctivos necesarios, teniendo en cuenta la gravedad de la falla.

El Irrespeto no solo se configura en la Frecuencia, sino también personalmente o por L5. La sanción será de 72 Horas.

ARTÍCULO 61: El Hk que sea sorprendido realizando el cobro del servicio fuera de los parámetros establecidos por la secretaria de movilidad será sancionado 72 horas y deberá hacer devolución del excedente del dinero; en caso de reincidir se remitirá a la Secretaria de Movilidad, junto con un oficio de la Empresa.

ARTÍCULO 62: El Hk que se lleve un servicio no asignado, será sancionado 72 horas. 

ARTÍCULO 63: El Hk que preste el satelital, será sancionado 72 horas.

ARTÍCULO 64: El Hk de datos que se sorprenda manipulando el GPS, será citado a Gerencia / Oficina y sancionado 72 horas.

ARTÍCULO 65: El Hk que regale un servicio, será sancionado 5 días.

ARTÍCULO 66: El Hk que sea sorprendido prestando el servicio en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias alucinógenas será sancionado 10 días.

ARTÍCULO 67: El Hk que no devuelva objetos al usuario, será sancionado hasta que haga entrega del mismo y/o sea resuelto entre las partes afectadas.

ARTÍCULO 68: El Hk que sea citado por Gerencia, quedara bloqueado hasta que se presente a la citación.

ARTÍCULO 69: HK que cubra un servicio con una placa diferente a la registrada en el sistema, no se le asignara servicios hasta que realice cambio de placa en oficina.


Fecha: 05 de Octubre de 2019
Dirección: Calle 15 N° 15a-91, Avenida Maracos, Barrio san Ignacio
Ciudad: Villavicencio
Departamento: Meta
Representante legal: MARCELA TELLEZ VELÁSQUEZ



MARCELA TELLEZ VELÁSQUEZ
Gerente – Rte. Legal.
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	V1
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	Creación del documento
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	Unificación de frecuencias de voz.



Página 8 de 8	                                                                                                                Aprobado por:
MARCELA TELLEZ VELASQUEZ
Gerente.
image1.png
(elulaxi

= transporta Segure




